
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:  EJECUTIVO  

           (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:        110014003016 2020 00305 00 

Demandante:  JUAN PABLO GARCÍA RODRÍGUEZ. 

Demandada:   CARMEN EMILIA CARDONA VASQUEZ. 

       

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

PREVIO a resolver sobre la solicitud de terminación2, se ordena a los 

signatarios aclaren en forma conjunta la petición del numeral 5º, pues 

la misma se torna contradictoria respecto a lo indicado en la parte 

introductoria, pues allí se refieren a la suma de $10´000.000.oo, por 

concepto de dineros representados en los depósitos judiciales.  

 

Aunado que según el informe de títulos únicamente aparecen 

$7´309.378.65. 

 

Además, deben informar conjuntamente, si se trata de una solicitud 

por pago o por transacción.  

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

  

                                                           
1 Dto pdf 65 exp dig. 
2 Dto pdf 64 Ibidem 
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